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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

lv. 

i SÍ Bcritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1R61), 

G O B I E R N O G E N E B A.L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

( •MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 3 6 0 . — E x c m o . 
I::: L —b M. ei Rey (q. L>. g j y en su nombre la Reina 

11 uoiiRegente del Reino, se ha servido expedir eí eiguiente 
eeN|)ecrero:—A propuesta del viinisrro de Ultramar, en 
reViihre de Vú augusto hijo el Rey i>. Alfonso X ' ! ! , 
urWcoiüO Reina Regente del Reino, Vengo en nom-

jlrar P^ÍH U Presidencia de la Audiencia de Puerto 
T « O , vacante por pase á otro destino de ü . Venan-

t M j j l Zorrilla y •irredondo, á l ) . Joaquin de Fuentes 
•lil o, Fisc?-! de la de Manila. Dado en Palacio á 

BUCO de Abril de mil ochocientos ochenta y siere.— 
ÜAKIA C R I S T I N A . - E l Ministro de Ultramar, V idor 

\Magutr. i)% Heai órden lo comanico á V . E . para 
^111 conocimiento y d e m á s efectos. - Dios guarde á 
,:í í, E . muchos años . Madrid 5 de ^bnl de 1887. 

-Balaouer.—Sr. Gobernador General de las Islas 

• ' l I l l i U I H S . 

I Manila 27 de Mayo de 1 8 8 7 . - C ú m p l a s e y expí-
t0Tlan..6e al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 
fecll 
F^: MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m , 359 .—Excmo. 
( ' ¡ í f t . - S . AÍ. el Rey (q. í>. g.) y en su nombre la Re ina 

gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
"coleto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, eu 

bre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
íionio Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
l a la plaza de F i sca l de la Audiencia de Manila, 
llnte por pase á otro destino de \ ) . Joaquín de 

enantes BiiL-tiiio, á D. José de Almagro, cesante de la 
pna categoría . Dado en Palacio á cinco de Abril 

nil ochocientos ochenta y s i e t e . — M A R Í A ' RISTINA. 
El Ministro de Ultramar, Víctor JBalaguer.—l)e 
i8' órden lo comunico á V . E . para su conoci-

mtoy d e m á s efectos. — Dios guarde á V. E . muchos 
Madrid 3 de Abril de .—Balaguer.—Sv. 

erei{¡ ^niador General de las Islas Fil ipinas. 

'^nilrt 27 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e y expi

ases; 

ÍS-

sega 

lOD. 

il 
tüij^se al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

T E R R E R O . 

li 

MISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 361 .—Excmo. 
jj^"Kl Rey (q. D , g.) y en su nombre la Reina 

?eiite del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
eereto: 
.'^ propuesta del Ministro de Ultramar, en nom-

f ^ Mi augusto h'jo el Rey D . Alfonso X I H , 
0 K-eina Regente del Reino, y por convenir al 

%• servicio. Vengo en disponer el cambio de 
'"ios entre D . Miguel de Aldecoa y Olalde, Ma-

^Jíto0 de la Au(iieiQCÍa ^ Man^a, y ^ - Fermín 
eties5 y Gonzá lez Mascaros, electo para igual 

en la de Puerto Pr ínc ipe . Dado en Palacio 
Jli e, ^ de Abril de mil ochocientos ochenta y 

^ ^ M A R I A C R I S T I N A . — E l Ministro de Ultramar, 
!f Balaguer.—De Real órden lo comunico á 

3 para su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios 
^ 1 8 » 4 V ' ^ II,nehos años- Mrtdrid 1-* de A^'1 

¡¡'•I i^* Bolaguer.—Sr. Gobernador General de 
F «las Filipinas, 

^ " ü a 27 de Mayo de 1 8 8 7 . - C ú m p l a s e y exp í -
e al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O , 

M I N I S T E R I O D E U I / T H A - M A R . — N ú ' o . 354 .—Excmo. 
S r . — V i s t a la carta ÍÍÜ<-ÍHÍ de V . E . n ú m . 907 de 
26 de Febrero ú l t imo, dfindo cuenta de haber nom
brado á D . Faustino S á n c h e z Valledor Oficial 4.° 
interino de la Secretar ía del Consejo de Adminis
tración de esas Islas; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina R e ¿ e n t e del Reino, ha tenido á 
bien aprobar la expresada interinidad. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y d e m á s efectos. 
— Dios guar ie á V . E . muchos años . Madrid 18 de 
Abril de 1887.—.BaZa^wer.—Sr. Gobernador General 
de Fi l ip inas . 

Manila 27 de Mayo de 1887. C ú m p l a s e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 

H A C I E N D A . 

Manila 24 de Mayo de 1887. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda y haciendo uso de las 
facultades extraordinarias de que me hallo investido 
por el Supremo Decreto de 24 oe Diciembre de 1874, 
vengo en autorizar á dicho Cen'ro directivo para 
que provisionalmente, é Ínterin se arrienda en subasta 
públ ica la contrata de los fumaderos de anfión de 
la provincia de la Pampanga, adjudique dicho 
servicio al chino T a n Yengoo en la cantidad de rail 
ciento cincuenta y dos pesos mensuales que ingresará 
por anticipado en la Adminis trac ión depositaría de 
la Pampanga con mas el importe de una mensua
lidad en concepto de fianza y prévio contrato privado 
con el Jefe de la referida Subalterna por de l egac ión 
del Administrador Central de Rentas y Propiedades, 
y sin perjuicio de continuar s a c á n d o l o á subasta 
con sujeción á la ley de servicios públ icos hasta 
conseguir su arrendamiento en forma. 

P u b l í q u e s e en la Gaceta, tras ládese al Tr ibunal 
de Cuentas, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y á los d e m á s efectos vuelva á la Intendencia de 
Hacienda. 

T E R R E R O . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
P r e s i d e n c i a s 

C i r c u l a r . 

E l 14 del próx imo Julio e m p e z a r á n á regir el 
Cód igo penal y las reglas que para su ap l i cac ión 
se han promulgado con el mismo, menos en Ma
rianas y Batanes donde ha de comenzar el 14 de 
Setiembre. E n estas fechas, los Jueces de paz nom
brados entran en lo criminal á ejercer las funciones 
que dichas reglas les s e ñ a l a n ; y como muchos de 
esos Jueces de paz ni son letrados ni aun tienen la 
instrucc ión necesaria, á Y . S. incumbe para que la 
ap l i cac ión de dicha ley penal en la parte que les 
concierne se aplique debidamente, dirigirse á ellos 
d á n d o l e s instrucciones precisas y concretas respecto 
á sus nuevos cargos, con lo que tal vez consiga 
que desde un principio se eviten malas práct icas 
que siempre redundan en perjuicio de l a buena ad
minis trac ión de justicia. 

Ante todo hará V . S. que en la fecha designada 
á su distrito presten el debido juramento los dichos 
funcionarios que no lo hayan prestado, pues hasta 
el presente solo han llenado esa formalidad legal 
los que han sustituido á los Jueces de 1.» instancia. 

E l juramento se les recibirá en audiencia públ ica 
y con asistencia del Promotor fiscal y dependientes 
del Juzgado, levantando un acta de cada j u r a 
mento que firmarán todos los concurrentes y remi
tirá á este Superior Tribunal , quedando la oportuna 
constancia de ella en el archivo de su juzgado. Se 
e s c e p t ú a n de prestarlo los Goheruadorcillos que 
ejerzan funciones de Jueces de paz. pues estos fun
cionarios las ejercen por ministerio espreao de la ley. 

P a r a antes del dia mencionado será oportuno 
que V. S. les prevenga cual es la parte del Código 
penal que les incumbe aplicar y les s eña le también 
los apartados 1 .° y 5.° de la regla 1.a de la ley pro
visional promulgada con el mismo y las 2.a, 3.a, 4.a, 
5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10.a, 11.a, 12.a, 13.a, 14.a, 
21, 26, 27, I b , 30 segundo apartado de la 45, 83 
y 95 encargándo le s su estudio y observancia eficaz
mente á fin de que no haya malas prácticas, que 
observando cuidado desale ahora, será fácil se 
eviten y que la experiencia demuestra que con
s int iéndolas al principio cuesta luego mucho trabaja 
el estirparlas. 

E l arancel de que había el Código , se entiende 
que ee el que hoy rige eu Fiiipinas, seguu lo dis
puesto en el art ículo 5.» del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885. 

Urge, pues, que en el tiempo que falta para que 
la nueva ley penal y reglas de su apl icac ión em
piecen á regir, V . S. que y a habrá hecho detenido 
y concienzudo estudio de las mismas, procure dar 
sus instrucciones á los jueces de paz de su distrito 
y tome cuantas medidas su celo le sugiera, á fiin 
de que la ley comience á aplicarse del modo y en 
la forma que el legislador y el Gobierno de S. M. 
tienen derecho á esperar. 

Solemnes son los actuales momentos para la j u 
dicatura del Archip ié lago , pues á ella se couííct 
el l levar á la practica la trascendental mis ión 
de aplioar un nuevo Có ligo y una nueva ley pro
cesal que han de influir notablemente en este país, 
porque aquel s e ñ a l a penas distintas á las que hoy 
la práctica de los Tribunales tiene aquí estable
cidas, sujetando á reglas fijas su a p l i c a c i ó n . 

Esta Presidencia, aunque conf ía en las dotes de 
idoneidad que concurren en todos los Jueces de 
1.a instancia de este territorio, cree de su deber 
escitar especialmente su celo y reiterarles que pon
gan particular e m p e ñ o eu que por parte de los 
jueces de paz, desconocedores algunos del derecho, 
se empiece á aplicar el libro 3.° del nuevo 0 6 ligo 
y las citadas reglas, sin dificultades, para lo cual 
recomienda hagan todas las prevenciones que esti
men oportunas. 

Del recibo de esta circular se servirá V. S. av i 
sarme, cuidando de su exacto cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años , Manila 26 de 
Mayo de 1887.—Antonio Izquierdo.—Sr. Juez de 
1.a instancia de, 

Es copia, A n d r é s Avelino del Rosario. 

EXPOSICION GENEÍUL DE I A S I>LAS FILIPINA' . 
SÜBOOMISI N.—SECCIÓN 8 a 

Presidencia. 
Relación de las corporaciones y particulares que han pre

sentado objetos para la Exposición geoeral de Filipinas, 
perteneoie ites á la Sección 8.a 

Exorno, é limo. Sr. Arzobispo Metropolitáno de Manila. 
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E l Corregimiento de esta Ciudad. 
E l Gobierno Civil de Manila. 
L a Junta de Obras del Puerto. 
L a Inspección general de Obras públicas. 
E i Hospicio de S. J^sé. 
Las Hermanas de 1« Caridad. 
E l Coie^io de Sta. Isabel. 
L a Academia de pintura de esta Capital. 
Las mGnj«s de Sta. Clara. 
E l Culegio de Sta. Rosa. 
R . P. F r . Gregorio Echevarría, Rector de la Universidad 

de Sto. Tomás. 
E l R . P. Superior de Jesuitas. 
E ! R. P. Director del A.teneo Municipal. 
R . P. F r . Salvador Font, Cura Párroco de Tondo. 
R . P. Superior de la Misión de Jesuitas. 
F r . Alej ndro L'orent. 
L» C misión provineiel de Iloilo. 
D. Silvestre López de Arroyabe. 

» R f»»el Pérez 
» Federico H Snwyer. 
» Juan C*b«liero. 
» Andrés Figueroa. 

E l Sr. Goberortdnr Civil de B»taagas. 
L a Comisión provincial de Manila. 
L a id. id. de Bitangas. 
L a id, id. de Cavite. 
L a id. id. de Iloilo. 
L a id. id. de la Union. 
L a id. id. de Mindoro. 
L a id. id. de B^taan. 
L a id. id. de Samar. 
L a id. id. de Bulacan. 
L a junta provincial de la Laguna. 
L a junta local de B*ngar en la Union. 
L a id. id. de Sto. Tomás en id. 
L a id, id. de 8. Fernando en id. 
L a id. id. de Oatbalogan en Samar. 
L a id. id. de Sumarraga en id, 
L a id. id. de B^sey en id. 
L a id. id. de Lauang en id. 
L a id. id. de Lacena en Tayabas. 
L a id. id. de Gumi>ca en id. 
L a id. id. de Isabela en Basilan. 
L a 2 a Escuela dt» niñ.s del arrabal de Binondo. 
L a Escaeia de mñ s del arrabal de Malate. 
L a maestra de la Escuela de niñas del pueblo de Lipa 

en Brtt»ng«8. 
Sor Josef i Riv^s. 
L a maestra de la Escuela del pueblo de S. Roque en 

Cavile. 
L a maestra de la Escuela de la Caridad ea Cavite. 
L a id. id de Talisay en Camarines Norte. 
D.a Citil iua Anzoris Delgado. 

» Víctor na Clemente. 
> Darntaiia Z i tnZ '>n . 
» Ptifeeta Mendoza. 
» Antonia López. 

L a Srta. de Fiameño. 
> María Sierra. 
» Pilar Gi l v Casadnr. 
> Fermina Gómez QtrjAno. 
» tee^uadí» G'»mtz Qu jaao. 
» Juana F - ' jo. 
> M rU Cár HÍOH Villamil. 
> R faela Cepeda. 
» Felipa Dagavluan. 
» Sebi.sti«i)a B ez. 
» Granada Cabezudo. 
» Pihr Lontoc. 

1>. Enrique de Mnrtia y Guix. 
» A. Vill-frrtí>Cn. 
> Eulalio Carmelo y Lacandola. 
» Francisco V « n (Jamp, 
» José Pifio o. 
» Manuel P -̂rez (h'jn). 
» Federico M. y Jerez. 
» Fél ix Laureano. 
» E igio Fernandez. 
> Evaristo Moreno y Pérez. 

E l D . Cur* Párroco de Angono (MOMB^, 
1). José M.a Pérez Rubio. 

» Cecilio G.a y M^rgenat. 
» Pedro R .b'edo. 
» Luis Sulazar del Valle. 
» JOPÓ F 1 pe del Pan. 
> Wenceslao T. Retana. 
> E «lliano Medrano. 
» Fiancisoo Üii z y Puertas. 
> Gabriel Francisco. 

E l Ü. Cura Párroco de Vigan en Ilecei Sur. 
R . P . F r . Esteban Ibeaz. 
Sr . Cónsul Francés. 
Sr. D. José M.a Borregon. 
D . Fél x Oca. 

» Francisco Bnutista. 
» Isabelo de los Reyes. 
> Marcos Bnuson. 
» Edu&rdo H . Netto, 
> Antonio del Aguila. 

> Ramón Infante, 
> Jorge Juco. 
» Primitivo Fnrmoso. 
> Rafael Veioso. 

R . P . F r . Mariano Granja. 
D. Miguel Z^g ' - za . 

n R sendo Martínez. 
» B r « u l l O BtltiSar. 
» Licerio Villare^l. 
» 8nrapio Tolentino. 
» Manuel Flores. 
> Aniceto Mercado. 
» Críspulo Jooson. 
* Ciríaco J . A révelo. 
> Domingo Teotico. 
» Alfredo Oastm. 
» Hilarión S. Rosales. 
> Juan Ros.-les. 
> Tomás Domínguez. 
» Lewdro Martínez. 
" F r ncisco Domingo. 
» Norberto J . y Papa. 
> C. Pérez. 
s Pió G . v Locándola. 
» R«mon P . V ' U é s . 
> F é l x M -̂.rti: ez. 
> Isnbelo Tampinco. 
y Agustin Saez 
> Ciríaco Gaudinez. 
» José Flhmefio. 
> Hipólito Fernandez. 
> Mariano Nupil. 
> R' Se^do Martinez, 
» José F . Gmer. 
> Euiovio García. 
» 8. Flores y R . 
> F . Me d z bal, 
n Dionisio Templado. 
> Viceute R ver* y Mir. 
> Julián Anstegui. 
» Tomás Rodrigoez 

E l maestro de U escuela de niños del arrabal de S. José. 
Eí id, de 1-» id, de id. de Tondo. 

Manila 1.° de Mayo de 1887.—Antonio Izquierdo, 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dta 28 de Mayo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la q-uamicion.— Vigilancia, los 

miemos.—Jefe de dia, el Comandante D, Ma mel Gómez 
Roque, — Imaginaria, otro Lí. Cruz Go zalez.—Hospital 
y provisiones, Artillerí*, 9 ° Capitán.—Reconocimiento de 
zacate. Caballería.— P«8eo de enfermos núin 3.—Música 
en la Luneta de 6 y I [ 2 á 8 de la noobe, Artillería. 

De orden dei Exorno, Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

M a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm, 147. 

D I R E C C I O N D E H l ü R O G R \ F I A 
E n cuanto se reciba á bordo es;e aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondió ates. 

M A R B A L T I C O . 
Pequefio Belt, 

Fondo peligroso en i» costa SO. de la Península de 
Helnces. isld de Fionia. (A. a N., núm. I S l ^ S I . París 
1886) Según informes del Comandante del boque de 
guerra alemán «^tem», este baque sintió una sacudida 
cerca de la costa de la Península de Heinoes, próximo á 
Fahrmai:07ero, que probablemente debió ser motivada por 
haber tocado liuer-imeote en el fondo. E n este momento 
se marcó 1H punt-* Lelio al N. 25° E y la punta He noBS 
al S 89° E . , encontrando 7 y 7m 5 de fondo por ambas 
bandas; ei buque caUba Qm.2. 

Variación de la ahuj. en 1886: 13» 10' NO. 
Cartas números 648 de U sección I , y 701 de la I I . 

M A R D E L N O R T E , 
Alemania. 

Avalizado y profundidad del agua en la embocadura 
del "WVser. (A. a. N . , núra. 131,682. París 1886). L a 
boya de naufragio que señ-ilaba el sitio de la nrmazou 
ida á pique e» U reunión del Viejo y Nuevo "Weser ha 
sido retirad^; actualmente hay 8 metros de agua en el 
lugar que «queda s e ñ a b a (véase Aviso núm 60 de 1883). 

Próximamente á 300 metros al S E . 1¡4 S. y al S E , 
1[4 E , del faro de Rother Sand, se han fondeado en vía 
de ensayo, en 8 me ros de agua, dos boyas puntiagudas 
pintadas con band»s vertíosles, negras y rojas. 

E l canal situado A Oeste del Minsener Sand ha tenido 
vamciones tan granded, que no es prudente utilizarlo sin 

la ayuda de un práctico. 
Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I- J 

45 de la I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Irlanda (costa Sur.) 

Adición de un sector rojo ai f^ro de la punta Ron^ 
porte Este de la entrnda de O rk. (A. a. N.. oúm. 1 3 1 ^ ] 
París 1886). Segm aviso del B «ard of Trnde, Lóudrj. j 
1,# de Julio de 1886, el firo de !a puut^ Roohe se 
cortado con un sector rojo (véase Aviso núra, 70 de 188gj 
con objeto de evit«r á los boques la aprox macion i 
piedra «Pollock». L i luz se verá roja desde su marcación) 
N. 67' O. hasta tierra. 

Carta núm 62 de la seaoion I I ; y nú a. 503 del cm, 
derno de foros núm. 84 B 

A R C H I P I E L A G O D E A S I A . 
Java (i«osta N rte.) 

Descubrimiento de un b jo a O .̂e y ea las cercaiii,,L ¡«I 
de Brav ia . (A. a. N., nú n. 131,685 París 1886). {¡[ W 
Capitán del buque amenemo « \ a a i e Al. Sm^ll» particip|Ll?'-| 
que dicho buque, calando 6 metros, touo e i ua bíjo «MI 
Ñ -rte de Middie burg. próxiu «mente á 1[2 m i l l a al g 
1(4 N E . de la b"ya blanoa de Saoe. 

Carta núra. 64 de la seooion V. 

A U S T R A L I A . 
Costa Sur, 

Serial de niebla proyectada en el f^ro de cabo O v,,»|p ,. 
(estrecho de B^ss.) (A, a. N , núra 132i687 París 1886), 
Según aviso del Grobierno de Victoria, á partir d e l l ' j j 
Setiembre de 1886, U sefi»i de mebU siguiente faucionará 
en la estación del f^ro de ĉ bo Oi .wiy: en tiempos cef. 
rados ó neblinosos, se disparará uo cohete cada ciño'1' 
minutos. 

Este c ihete, que hsce la exa'osion á unos 200 mstroj 
de altura, deja oír una fuerce detonación que, en condi-jiáe 
clores atmosféricas f .vorab es, puede oirst á una distanciik/, 
de 5 ó 6 m lias Sm eiob»rgo, los navegantes deberán ¡jto 
tomar sus precauciones desde e! momento que oigan 1» 
detonación, pu«8 sucede aigu ias veces que ésta no seo; 
sino á menor distancia. 

C^rta nú o. 524 de la sección V I . 
Madrid 21 de Agosto de 1 8 8 6 — E l Direotor, Luis Mít 

tinez de Arce. 
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N ú n . 148. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo fste nviso, deberán com 

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes, 

A U S T R A L I A . 

C ista Sur. 
Sefbl de niebla proyect d-i en el firo de la puntea 

Londsdale (entrada de Port Philiti). (A. a. N., n 0 132/" 
París 1886) Sogun aviso dei Gobierno de Victoris, i f 
partir dt-1 1.° de Setiembre de 1886, la s eña de niebla «su 
siguiente fuociouxrá e i e t\r» de la punta Loadsdale,el 
tiempos cerr dos ó neblinosos. 

L a señil se h«rá cm una sire la, pr'dacieado ua fl"' 
nido agudo de 4 segundos de duración ctda 2 mioulfli M 
pudiéndose oír, ea circunstancias f.v rabies, á 3 ó 4 mi' ^ 
Has des le fuera. 1 [[ 

Señal de niebla proyeetnda en el f»ro de la isla Oilfff ^ 
(estrecho de B>ss). ( A. a. N, nú n 132(689. París 188()). pli 
Según aviso de' G-bierao de Victoria, a partir -iel 1.0|1! 
Setiembre de 1886 se disparará un coliece cada 5 1,1 
en la estación dei f»ro de isla Chffy, en tiempos cef
rados ó nebiiaosns. 

Este cobete, que hace la exp'osion á uaos 200 
da altura, d ĵ i oír una detauaciou que, en condioioo* 
atmosféricas favorables, podrá oir-*e á una distancia defj 
ó 6 millas. Siu embargo, los onve^antes deberáo tom̂  
sus precauciones desde e! tn I.-JIO'to de oir la deton»ciO- ']' 
pues sucede algunas veces que ésta no se oye sino á men«l8» 
distancia. 

Sefiil de niebla proyectada en el firo de isla Gabo 
a. N., nú n. 132[e90. París 1886) Según aviso del OJIA 
bierno de Victoria, á partir de 1.° de Setiembre de l̂ WffU 
se dispararán tres cohetes, en suces ión rápida, cada quia I 
minutos, en la estación del faro de isla Gabo, ea tie^rj 
cerrados ó neblinosos. 

Estos cohetes, que hacen la explosión á unos 200 
tros de altura, dej n oir una tuerte detonación l00',^ 
condiciones atmosféricas f vor^bles. pueden oírse * ^ ^ 
millas de distancia; pero los navegantes deberán 'oaiarjí, 
precauciones al oir las decooaoioues, por que puede ^ 
ceder algunas veces que no se aperciban sino » R 
distancia. 

Carta núm. 524 de la ssccion V I . 

M A R B A L T I C O . 
Golf) de B ihma (Rusia). . , 

Extinción temporal del f r-o de Hevsoe (Rafs5). I 
N., núm. 133[691. París 18S6) Segun-los «üaderra^ 
foc Sjofiraade» nú a 101, Hels ugfors, 1886, u ' " ¡ ^ 
gasolina de Revsoe (Rafáo) ha dejada de eaceuderss 
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H 
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¡mente á causa de la destracoioa del aadaaiiaje que 
Dia el f-.ro. 

,jrj;a uú Qfiro 643 de ia se3oioa I ; y núaiaro 552 del 
ufao de ftroa oú uero 84 A . 
Lposî 'O11 d é l o s firos de Para v Hinga, cerci del bajo 
[;,9, (1 . a. N , nú a. 133[692 París 1886). Segaa 
•0ide.Ta'.telser fo'-"vjofira td •» aún. 99 de 1886, 

Je gasolina de Pura y de H i o ^ a (véise Aviso mí-
145 de 1886) haa vuelto á eaceaderse. 

Sund (8ueei>*). 
.os'cioa del fvro de R ^ . (A. a. N., nún . 133¡693. 

^1^86) Se^un los « ü derra telser for Sjófirande» 
^ 311882, 8to.«k)!mo. 1886, h.bieldo teruaiand» la 
(traCciOM del f ir > de R u (vó^se Aviso nú aero 97 de 
jjjj h* vuelto á fanciounr. E l ftro ooosisfe en ai» piUr 
uíder». exogonal, piotnd 1 de blHnoo, de 6m,5 de altura 

Ljfl ei terreno hastn la lioteraa. L * luz, que está á 
í sobre ei nivel del mar, tieae los mismos caractéres 
ja antigua. 

Ltrt uú '«pro 592 de la sección I I , y núm. 410 del 
¡¡eroo 'l» faros nú oero 84 A. 
ĵ drid 24 de Agosto de 1886 — E l Director, Luis Mar-
p de Arce. 
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TRIBUNAL ÜE ÜCTR1NTA.S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

por el presente y en virtud de providencia del 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 

jHitml, se cita, lla na y emplaza á D. Antonio 
jlJerrama y D. José Santarromana, Administrador 
iterventor que respectivamente fueron de Iloilo, 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, 
que dentro del término de diez dias, contados 

jrie la publi-acion de este anuncio en la Gaceta 
kl, comparezcan en esta Se retaría general á 

de recoger y contestar el pliego de los reparos 
jueido* en ia cuenla de Rentas públicas por A l n a 
da dicha provincia correspondiente al mes de 

eio de 1876; en la intel geneia que de no hacerlo 
tro del espresa lo plazo se dará al expediente el 
|ite que proceda parándoles el perjuicio que 
I lugar. 

laoila 21 de Mayo de 1887. — E l Secretario ge-
k - P . S. , Pedro P w é s . 2 
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30RSTAR1A D E L E X ¡MO A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Debiendo cuiupdr en to 'o este mes, el tiemoo de 
jiíQdo de los nichos de adultos y párvulos del Oemeo-

geuer î de Dilao, respecto de los cadáveres que en-
fcaa los m sinos, cuyos nombres se reiaciouan á con-
lacion; el Excmo. Sr. Corregidor ea decreto de esta 
, sa ha servido disponer, que los interesados que 
Q re'iovar el arriendo referid©, lo verifiquen dentro 
ilazo de diez días, contMddesde ei siguiente al del 

anuncio en U Gace a oficial; en la inteligencia 
le no hacerlo asi, serán desocupados los nichos, y 

«sitados en el osario coman los- restos que contengan 
mismos, pudiendo los interesadas recoger las lápidas 
tuveseu aquellos dentro del término de un mes, 

No también desde ei d a sígale ite al del vencimiento 
»zo anterior, pues de lo contrario quedarán á bene-
el expresado Oementerio y se venderán en concierto 

T̂equias. Nichos de adultos. 

te 

c»tedral, . 
^- Cruz . 
c«tedrul. . 
lindo . 
^BipaloO . 

^tedra. . 

Idem. 
^'Ue Dios 
Pedral, . 
Idem. 

72 
72 
72 
72 
72 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
74 

75 
76 
77 
77 
78 
78 

Hdra l . . 
í>aloc . 

V 24 de 

158 
159 
161 
162 

Mayo de 

D.a Juana Roxas. 
» Dolores Hernández. 

Leoo Goicouria. 
Jafti» Z . »ior<4 y Gorro. 
ü.a Paz de ios Reyes. 
» Josef. Roañero Yusig. 

Dojningo TaUvera. 
D.a Cousueio Vega, 
ü . Eduardo Fernandez Bremon. 
Oasimiro Carrasco. 
Vicenta Molieda. 
D.a Vttleutioa Jardinero. 

Prorogados cumplidos. 
D.a Dolores Useda. 
D. José M«rz>sn, 
Ü.a Mari* Ferí..z de Lunay Byot. 
D . Aparicio Martínez Carbalan. 
D.a Paulina R xas. 
ü . José M.a G d;e. 
D.a Mnrce ina Y itco. 
« Regina Cruz Gronzalez. 

Párvulos cumplidos. 
Olimpia de Aramboii. 
V cante Silos. 
José Angaita. 
Blaiáa Oisdna Rodrieuez. 
1887,—Bernardmo Marzano. 2 

J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
Secretaria Contaduría 

E a cumplimiento de acuerdo de esta Junta, los 
interesados que á cont inuac ión se expresan pueden 
presentarse á horas hábi les en las oficinas de ia 
Secretaría Contaduría (Playa de Santa Lucía) á per
cibir las cantidades que tienen reclamadas como 
devolución de derechos de importac ión , abo iados de 
raáis en la Aduana de Manila, para las Obra^ del 
Puerto. 

Sres. Muñoz Hermanos y Sobrinos . . $ 85 49 
D . Grisanto de los R^yes » 10 83 
Sres. Hulsz y Compañía (en l iqu idac ión , 

y por consiguiente su representante legal, 
en los poderes que lo acrediten) . . . . » 12'56 

Chino Lim-Jimco » 2 00 
Manila 24 de Mayo de 1887. — E l Secretario Con

tador, Federico Gasademunt. • 1 

I N S P E C C I O N G E N E R V L D E P R E S I D I O S 
D E L A S I S L A S F i L I P . N A S . 

Declarada vacante por la ñreccioh general de 
Administración Civil en respetable c o m u n i c a c i ó n de 
fecha 23 del actual, una plaza de OapaUz del pre
sidio de Vlarianas por renuncia del que la servía , 
y autorizada e^t-i Inspección para convocar á los 
que deseen optarla, se hace saber por el presente 
á los Sargentos l.os y 2.08 retirados y licenciados 
del Ejército con buenas notas ptra que dentro del 
término de nueve días, á contar desde que apa
rezca este anuncio en la Gaceta oficial de esta G a -
p tal, se presenten en este Centro con ^us renpectivas 
instancias documentada^, a fin de que se provea por 
la superioridad la referida plaza de Gapataz del 
presidio de Marianas en favor del que reúna me
jores condiciones para su de e m p e ñ o . 

Manila 25 de Vlayo de 1887.—P. O . , E l Ayudante, 
Eduardo Alcántara . 2 

A D M I N I S T R A C I O N C S N T K A L DE3 RBJNTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Necesitando la Intendencia general de Hacienda 
adquirir dos botes lanchas de seis remos cada uno 
y enseres necesarios, para el servicio de las ü i rec 
ciones de Sanidad marít ima en los puertos de Iloilo 
y Zamboanga y otro de cuatro remos y enseres 
también necesarios para el mismo servicio en ei 
puerto de Cebú, se invita á los armadores de bu 
qnes y d e m á s personas que posean y tengan de 
venta botes lanchas, para que presenten sus pro
posiciones ante esta Adminis trac ión Central en donde 
obra el expediente oportuno á dicha adquis ic ión. 

Manila 25 de Mayo de 18*7. - J o s é Pereyra. 2 

Los Sres. Ghofré y Compañía , J . M. Tnason y 
Compañía , Stru kmann y Compañía , Barlow W i son 
y C o m p a ñ í a , A. S. Watson y C o m p a ñ U , Incnausti 
y Compañía , C . Fressel y Compañía , Tillson H e r -
mann y Compañía , S imó y C o m p a ñ U , Macleod y 
Compañía , Jolmston Cose Booth y Camprtñía, F i n 
dlay Richurdson y Compañía , A. C. Levy, J . F . 
Ramírez , 1). J o s é R^yes, D. Juan Bmtista Gómez , 
D. Enrique Spit, D. Federico Guerra y ü. Cnsanto 
Reyes, se servirán presentar en la Sección de Adua
nas de esta Administración Central á horas hábi les 
de oficina para enterarles de asuntos que les inte
resan. 1 

Manila 24 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra . 

T E S O R E R I A G E M E R A L D B H > P.* 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 31 
del actual se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tes^ r e t í a general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advir t iéndoles que dalas las 11 de la 
m a ñ a n a del referido dia 31, se satibf^rán al dia 
siguiente, los libramientos que hayan dejado de 
presentarse en dicha Tesorer ía á la indicada hora. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 27 de Mayo de 1887 .—Luis S a g ü a s . 

A D M I N I S T R A C I O N D B H A C I E N D A P U B L I C A 
DE M A N I L A . 

Clases pasivas. 
E l dia 1.° del mes próximo se abre el pago á 

las clases pasivas que tienen asignados sus haberes 
en estas Gajas, cerrándose las n ó m ' n a s el d ía 4; 
á ios individuos que no se hayan presentado á 

cobrar en dicho plazo serán dados de baj>i hasta*^, 
la n ó m i n a del mes siguieirte. 

Manila 26 de idayo de 1 8 8 7 . — B a r n a r l o G a r v a j a l ^ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disp'»si sioa déla Utreu<iioa ne-i^rai te v i n-aistraoioa «'t^i^ 

te saenrá á subasta miblioa el arríead) del arbitrio dal sello y 
re«eUo de nesis y medidas de segu ido grupo de la p'xmnoia de ú , 
L fguna, bajo el tipo ea j>r.)gr3 u u asoeadea-e le iob'flO je^os anua
les v '-'OD entera sujeción il pliego'te coadi -iones que á contioaacina 
seiaserta. El a -to tendrá lugai ante ia Junta de Umone las de I» 
espresada Dirección que se reunirá en b lasa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la ¡laza de Moriones, 'Intramuros do 
esta Ciudad) y en la gu'ialtémá d-. dicht p r m icia el dia 17 de 
Junio próximo las diez junto le su ai a tana Los que deseen 
optar á la snba^ta •odrán pre^en-ar sus proposie ones extendidas 
en oapel del sello 10.o acomo^óando precisa mente por sepacaido 
el documento de ^arnotía ••orrespon líente. 

Manila 17 de Ma o de I8S7.—Enn jue Barrera y Galdés. 

Pliego de rondi-.innes oar i el arriendo de! sello y resello de pesas 
y medida», arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
l o de Noviembre de ISBi, ms rto en I (ia-eta núm. 259 de 
13 de' tn s no, y demái disoosu-iiíes vigentes. 
1. a Se arrienda por el tér niño de tres afns el servicio del 

sello y resello de esas y medidas d'l eegund grupo de la provinci* 
de la Laguna, bajo el ti )0 en pr gr>-si.ia asceadeale, de 205 
pesos anuales ó sean 618 pesos ea el trienio-

2. a Será ot»liga.-,ion del cootritista, miéntras dure el lierap» 
de su compromiso, tener un j lego de oesas v ne lidas, que cott 
su correspondenc a al nu jvo sisiema métrico decimal, como eati 
prevenido, se espresan k continiiacioa: 

Litros. Centilitros, Mililitro». 
ün cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

Una ganta de madera só
lida. 3 » » 

Media ganta id. id. . 1 
Una chupa id. id. . > 
Media chupa id. id. . • 

Metros. 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

Milímetros 
Ona vara castellana id. id. 
Una braza. 

8359 equivalentes á 835^ 

Una romana con su oiedra corresoondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila paira 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ¡legalidad d« 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único leg i tí mámente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de hs medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas f medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníi-
Lítros. litros. Mililitros. Ps. Cénts . 

Por un cavan ó sea. 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una t^nta. . , , 3 > 
Por medía ganla. . I 50 
Por una chupa . . » 37 
Por media chopa. . » 18 

Centi-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

5G 

37 42 

9 4 

8359 equivalentes á 835*9 12 4^ 
12 4* 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . « 

Por una braza. . . I 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . ,, » „ 4lí 
5. a U licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

eí servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la pi
diere, del Superior Decreto citado de l .ode Noviembre de 186Í. 
para que en todos los casos cu n »la exactamente lo que en 
mis no se previene, sin dir log ir á re-daimciones de ninguna es 
pecie, que en caso <-ootrario se castigarán conforma al grado 
de cuipa que encierren, 

6. a Las proposicioacs se presentarán al Presidente de laJunts 
en pliego cerrado, con arngio al m^del» adiunt , es presa nd i. 
con toda claridad en letra y número ia cantidad ofrecida. A i 
pliago de U proposición se acom üiñara precisamente por separad» 
el (lo ;u mentó que ? crédité haber de pos tad' el nroponente en «•( 
Sanco Español Filipino ó Caja de üeposit .s de ia Tesorería 
neral de Hacienda púiilica o en la \dmiaistraci >n Depositariit 
de !a provincia respectiva, la canndad d-; pfs 31*90 céntimos 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los oliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales so 
adjudicará el servicio al mejor postor. En eí caso de no que
rer los postores mejorar verbalmeate sus posturas, se hará |a 
adjudicación al autor del pliegi que se halle señalado con ©j 
número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.0 déla Instrucción aprobada por 
Real órden de 35 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, qa»> 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas Í 
cuantas por este órden tiendan a turbar la legítima adquislcwB. 
de una contrata ^on evidente perjuicio de los intereses y convs-
aiencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepcim deí 
correspondiente á la proposición adráittda, el cual se endosará 
en el acto por el remat «nte á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante denerá preslar dentro de los diez dias a l -
guientes al de la adjudicación del servicio, la lianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando ss constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provin'da. cuando el resultado de la subasta tenga, 
lugar en ella La ñanza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, puditodo constituirla en metálico 
en el Banco Español Eiliptao ó Caja de Depósitos de ia Tesor-*-
ría general de Hacienda pública ciando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la xdíainisu ación de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. &i la lianza se prestara en tincas» 
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''R ÚO se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen el oficio de hipotecas 
y bastan t?3da» por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y nípa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
«n manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí'bles. 

I J . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
4e 27 de Febrero de ls52. 

19. En el término de cin'Mj dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspoudiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo ó.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del^o?, que á la letra es como sigue:—fCuandoel rematante 
no cumpliese ías cindic.iones que debí llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenxa efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de ê ta re
clamación sera;?:—Prioero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
idei primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aqus! 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
« o alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará eí servicio por cuenta de la Adminis-
tracion á oerjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contralista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se resc indirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de I8-V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que iot 
marcados en la tarifa i-onsignada en este pliego, bajo h 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provin ia. La primera vez qu« el 
contratista f«lte á esta condición pagará los diez pesos de multa 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuieio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo, 
para los efectos á que ha va lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, ha mu respetar al asentista 
somo representante de la Administración, piestándole cuanto? 
auxilios pueda necesitar pan hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
A la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de I S ñ S , los representímtes de los Propios y Arbitrios 
se reservan et derecho de rescindir este contrato, si así conviniesf 
á sus intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le eonvioiere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siembre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los pe juicios 
que por tal suhnrriendo pudieran rf soltar al arbitrio, será respon-
sal le ú n i c a v directa menté el «-ontraústa, Los subarrend.-» dores 
quedan s"jpt s al fuero romun, por su contrato és una nbliga-
cion particu'nr y de interés ••.uramente privado. Tanto el contra
tista tooio los su'iariendorcsy comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lô  corrcspo!dientes títulos, facilitaooo aquel una 
e l a c i ó n nominal al Jefe de la provincia para que por su con-
duc o sean solicitados. 

21'. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue más 
conveniente y (-portu-io cmdai'á de d;ir á este pliego de condi
ciones t da la publi idai necesaria, á fin deque n. die alegue ig
norancia. 

21 G'islquier cuestión que sa suscite sobre cumplimiento de 
este coDírato, se resolverá p r la via conteocioso-adminiotrativa. 

22. L s gastos oe la subasta y los que se origine i en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las soplas y testi
monios que sean necesarios sacar, sersn de cuenta del rematante 

28, No se entenderá válido el contrato nasta que recaiga en 
él la aprobación del Éxcmo. Sr. Supennten ieote del ramo. 

ManiL 10 de Ma>o de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O.. Miguel F e m r y Plantada. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con 
traiista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de Is 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
-que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partea, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 10 de Mayo de 1887.—P. 0., Ferrer y Plan'ada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Srei. Presidente y Voealet ae la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de ÍS., < on cédula personal de... clase núm... 
•ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del •«ello y resello de pesas y medidas del 2. 0 grupo de la provincia 
de la Laguna por la cantidad de pesos (pfs ) anua
les y coa entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 

'•«i aúm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de-
positudo en la cantidad de 30 pesos 9 céntimos. 

Fecha y firma del licitador. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pdblii-a el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del Sergruoode !a p-ovincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de I213'20 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
mí m 33 del dia -2 de Agosto de 1886. El acto tendrá logar ante la 
Junta df- Almonedas de la exprésala Dirección que S" reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzotuspo esquina ála plazi de Morio-
ne* (Intramuros di esta Ciodad) y en la su'>aUe na de dicha p'ovin-
cia el dia 17 de Junio pióximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la «uba^ta podran presentar sus proposi^o-
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo oe 1887.—Enrique Barrera y Cal lés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración CÍT'I , 
te sacará á subasta pú lica el arriendo del arbitrio del s< lio 
y resella de pesas y medita- de la provincia de Bataao, bajo 
el ti io en progresión ascendente de 32617 oesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condición s mulicado en la «baceta» 
número 132 del dia 14 de Ma o de 1rt8ti. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquin • á U 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suhalterm 
de dicha provincia el día 17 de Junio próximo las diez en punto 
de su manan <. Los que deseen opt(.r á la subasta podrin presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general d-í Aiajinistr-tcion Civil, 
se sacará á sobasta oública el arr endo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medid sdel l.er gripo d- la provin ia deTarlac, 
bajo el tipo en .r-gre-ion ascendenls o- 478 <\ pesos anuales ywoó 
ente a sujeción al pliego le con iciones publicado en la «Gaceta' 
n 54 del dia 23 d Agosto de 1*85 E l acto tendrá lugar ante ia Junta 
de Almoneda», de la xpresada Dirección qu' se reunirá en l i casa 
núm. Ide la calle del \r20i)isjo, esqoin* á la ni za de Mi-riones, 
( ín ramnros de esta Ciudad) y en la suiialierna de dicha prov ncia 
el dia 17 de Junio próx mo las diez en puní" de s i mañana. 
Los que deseen optará la suoasta po'rán presentar sus proposi-
cínnes extendidas en pa iel del iello 10. 0 acoinpaña"d >, pre- ¡sá
mente por separado el doci-mem'o de garantía corres -ondiente, 

Manila 17 de Mayo de 1H87.—Enrique Barrera y Gaídés. 1 

Por disposición de la Direccioi. Ronera! de Administración Civil, 
je sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio d* mercados 
públicos del stgund > grupo ^e la provinci de Cama in^s sur. oajo 
ei t po en progresión ascendente de 183f»'(i0 pesos anuales y con 
entera sujeción al diego de condi-tone'- pnhiica'jo en la ^Gaceta» 
número 77 del dia 8 de Marzo del comente año Ei acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada üireccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de I» calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad y ea la subal
terna de dicha pr «vincia el dia 7 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la suoasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
acompañando precisamente por separada el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 18S7.—Enrique Barrera y Caldés, 1 

Por disposición de la Direcc ión general de Admioistracion 
Civi l , se sacará a sub stn pública el arriendo del arbitrio 
de la mataozi y limpieza de reses del segundo grupo de 
la provincia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2 259 90 pesos anunles y con entera sujeción «1 pliego 
de condiciones publicBdo en la coUcetn:» nú a. 175 del día 
22 de Diciembre de 1886. E l «oto tendrá lug«r ante la 
J u n t a de Almoned-s de ln expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de i» calle del Arzobispo, es
quina á la Pl«za de Mnnones (lotramurns de esta ciudad) 
y en 1» subalterna de dicha provincia el di-» 17 de .Junio 
próximo las diez en punto de su mañana. L o s que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Mnila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Don Adolfo García de Castro. Juez de primera instancia 
en propiedad de esta pro vi ocia de Cebú, que de ser o y 
estf.r en actual ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
público doy fé. 
Higo saber: que en este Juzgado se hallan en sustan-

ciacion, autos de abintestato del fioado Presbítero D. Ole-
mente Nádela que dejó varios bieaes, cuyo inventario se 
halla de manifiesto en la Escribanía de este Juzgado. 
Por lo que cito y llamo á todi s cuantos se cre-«n con de
recho á la herencia relicta por dicho finado, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presenten en este Juzgado á hacer valer 
sus derechos con las justificaciones necesarias, apercibidos 
que de no haceno se les pararán los perjuicios que en 
justicia haya lugar. 

Dado en Cebú á 12 de Mayo de 1887.—Adolfo García 
de Castro. ==Por mandado de su Sría , Vicente Franco. 

Don Fermín Verdú, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de Pangasinan, de cuyo actual 
ejercicio el presente Escribano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y empozo al cabeza de ba-

rangay del pueblo de Alcalá D. Atanasio Asunción, parí 

que en el término de nueve dias, contados desde ^ , 
tima publicación del presente en la <Gaceta de MatljJ 
se presente en este Juzgado á prestar declaración ^ 
incidente de embargo de bienes de la causa núm. Q.V 
contra Mariano Oastillo y otros por robo en cuafirj'| 

consiguientes. 
Dxdo en el Juzgado de Pangasinan á 18 de M 

1887.—Fermín Verdú.—Por mandado de su Sría.^g5* 
tiago Guevara. 

apercibido que de no verificarlo les pararán los perji 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ^ 
Tanco natural de Chinean Imperio de China, vecino J 
Dagupan de est* provincia, empadronado en la cabecerúj 
chinos núm. 6 de dicho pueblo, soltero, de 27 años de eij,. 
de oficio tendero; para que por el término de 10 (Jj 
contados desde el dia siguiente al de la publicacioQ 1 
este edicto en la «Gaceta oficial», se presente en estej, 
gado para ampliar su declaración prestada en la cŝ  
núm. 9236 seguida de oficio contra el chino D y - Q i ^ 
( ) Sioug por incendio, apercibido que de no hacerlo 
de dicho término le p rarán los perjuicios que en ja8ti. 
haya lugar 

Ottdo en el Jnzeado de Lingayen á 18 de Ma\o 
1887.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría./^jJ 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los testigo 
sentes Victoriano Daquigan, G'egono Estaba y Pedro^ 
rÍ8k a el primero veemo del pueblo de Urdaneta, ei seguj; 
vecino del pueb o de S. Manuel y el tercero del pne|j 
de A singan ambos de esta provincia, para que por elij 
mino de nueve dias, contados derde la publi"-«cion del 
seoie edicto en la «Gaceta oficial» comparí-zcan en etf 
Juzgado para prestar sus declaraciones en las diligenejl 
segu d ŝ de oficio c •ntra Patricio Orliz por usurpación 
derecb< s reales, apercibidos que de no hacerlo se lesnj 
rarán los perjoicios que en derecho h^ya lugar. 

Dado en Lit gsyen 18 de Mayo de 1887— 
Verdú—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Patricia Bi 
Cruz, india, natural y vecina de esta Capital, de 17 ti 
de edad, soltera, no sabe leer ni escribir, es de estala» (orij 
y cuerpo regulares, pelo, cej s y ojos negros, color m 
c^ra ovalada, y con dos cioKtrices debajo de la oreja 
recba es hij* de Isidro y Fib mena C siró, para que 
el término de treinta dias, se presente en este Juzgij 
ó en la cárcel pública de esta Capital pura coi test'.r a 
cargos que la resultan en la cansa núm. 9193 sega 
contra la misma y otro por hurto, pues de híicerlo túA 
le oirá y hará justicia y en su defect" se sustanciará diel 
causa en su f.use ¡cia y rebeldía, parándole los peijuiet 
que en derecho haya l w ¿ f r . 

Dado en L'ngayeu á 18 de Mayo de 1887 —Feri 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara, 

Don José Barberáu y Olba, Juez de primera instaucM 
propiedad de esta provincia de Mmdoro, que de 
en pleno ejercicio de sus íuncioueá, el it-frasonto 
cribt«no da fé. 
Por el proseóte cito, llamo y emplazo á los nombr 

Sonano, Agaton y un desconocido de Míicslelon proyiDM 
de Taynbas, cooprocesados ausentes de la causa núii SlS 
de este Juz/ado, por robo en cuadr La , para que enf 
término de treinta di«s„ cuntados desde la publicación í 
la presente en la «Gaceta oficial», comparezcan a * 
citado Juzgado ó en la cárcel pública de esta provinea 
á responder á los cargos que les resultan en la eŝ resw 
causa, Bpercibidos que de lo contrario se sustanciará la nnsí' t 
en su ausencia y rebeldía, parándoles ios perjuicios ^ * 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en ei Juz.ado de Galapan (Mindoro) á 14 de M»] 

ira 
na 

i 
2 
3 

la 
ler 

|ff t 

de 1887.—José Barberán.—Por mandado de su Si* k 
Andrés Moreno. 

Se 

«el 

Don Manuel de Elola y Heras, Juez de primera instan* 
por S. M. de esta provincia de la Pampanga, q ĵ 
estar en nctuJ ejercicio de sus funciones, yo el i"^ 
crito Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Caladla, indio, casado, de 26 eñ ts de edad, natura' 
Sexmoan vecino de Lubao del baraogay de D. 
Dan-n de ofioio jornalero, pelo y cejas negros, e8**! 
regular, ojos pardos, cuerpo delgado, nariz chntB, 
trigueño, con un lunar, con pelo en la barba y con «'íH 
cicatrices de viruelas, reo de la causa núm. 5" ĵ ft 
robo y lesiones, para que por el término de treinta . 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles del 111 j l ̂  
á defenderse de los cargos que contra él mismo r680!18̂ ! ; 
la espresada causa. De hacerlo así le oiré y le 
traró justicia y en caso contrario seguiré sustaDCia11 
mism» en su ausencia y rebeldía, sin mas oirie »' e . ten 
zarle hasta su terminación, parándole los perjuicio8 
en derecho hubiere lutíar. .gjf, 

Dado en la V i l U de Bicolor á 20 de Mayo de * 
—Manuel de Elola y Heras,—Por mandado de su 
Mariano de Keyser. > 

Imprenta Amigos del País calle Real nám. 34. 


